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Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial que precede, suscrito por ambas partes, de 
conformidad con el numeral 2º del artículo 161 del Código General del 
Proceso, se accede a la solicitud de suspensión del presente proceso hasta 
el 15 de diciembre de 2022. 
 
Así mismo, se dispone el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PROVISIONAL 
DE IMPEDIMENTO PARA SALIR DEL PAÍS que pesa sobre el señor JULIAN 
JOSE LOAIZA RODRIGUEZ; en consecuencia, ofíciese a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, a fin que proceda 
en tal sentido. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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